
El Quinche, 11 de Junio del 2018 

Señor: 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEENESPERANZA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía 

la transferencia de una acción y autorizo a usted señor Gerente General, notifique de esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías y realice los trámites legales pertinentes, para 

la legalización. 

CEDENTE 

NOMBRES: Segundo Rafael 

APELLIDOS: Almeida Pinto 

C.C: 1709215733 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 

CESIONARIO 

NOMBRES: Marco Enrique 

APELLIDOS: Castro Almeida 

C.C: 1711149516 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

SEGUNDO RAFAEL ALMEIDA PINTO 

Cl. 1709215733 

   NORMA MARITZA PEREZ MONTOYA 
C.l. 1714754486 

ATENTAMENTE 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

Cl. 1711149516 

  

LAURA LUCIA CASTRO VASQUEZ 
C.l. 1710196005
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El Quinche, 11 de Junio del 2018 

Señor: 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEENESPERANZA S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía 

la transferencia de una acción y autorizo a usted señor Gerente General, notifique de esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías y realice los trámites legales pertinentes, para 

la legalización. 

CEDENTE 

NOMBRES: Rommel Homero 

APELLIDOS: Almeida Pinto 

C.C: 1712466844 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 

CESIONARIO 

NOMBRES: Marco Enrique 

APELLIDOS: Castro Almeida 

C.C: 1711149516 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

ROMMEL HOMERO ALMEPDA PINTO 
Cl. 1712466844 

  

ATENTAMENTE 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 
Cl. 1711149516 

  

LAURA LUCIA CASTRO VASQUEZ 

C.!. 1710196005
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El Quinche, 11 de Junio del 2018 

Señor: 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEENESPERANZA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía 

la transferencia de una acción y autorizo a usted señor Gerente General, notifique de esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías y realice los trámites legales pertinentes, para 

la legalización. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Mauricio Nelson NOMBRES: Marco Enrique 

APELLIDOS: Tacuri Noboa APELLIDOS: Castro Almeida 

C.C: 1721334553 C.C: 1711149516 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 NÚMERO DE ACCIONES: 1 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

ATENTAMENTE 

YD 
MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

  

Cl. 1711149516 

  

LAURA LUCIA CASTRO VASQUEZ 

C.I. 1710196005
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El Quinche, 11 de Junio del 2018 

Señor: 

MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEENESPERANZA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía 

la transferencia de una acción y autorizo a usted señor Gerente General, notifique de esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías y realice los trámites legales pertinentes, para 

la legalización. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Nelson Arturo NOMBRES: Marco Enrique 

APELLIDOS: Tacuri Guanucunga APELLIDOS: Castro Almeida 

C.C: 1707716799 C.C: 1711149516 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 VALOR DE ACCIONES: $1.00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 NÚMERO DE ACCIONES: 1 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

   

ATENTAMENTE 

Jal 

NELSON ARTURO TACURI GUANUCUNGA MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 
Cl. 1707716799 GERENTE GENERAL 

Cl. 1711149516 

  

LAURA LUCIA CASTRO VASQUEZ 
C.!. 1710196005 

 



 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Z a CONSEJO NAL ELECTORAL 
Ny a > ESNSUiTA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PEEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

FECHA: 24 de mayo de »p No: 0053637 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Ale xán dia di p lan Yo m 2 De € ¡ada 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: AF 44 / ENOIÍP 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



 



 


